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CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL LE. 1—1958 

B O L E T I N O f i c i u 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

»dffllnlstraci6n- - Intervención de Fondos 

4e ^ Oiputación Provincial.—Teléfono 1700 

(»p de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

SÁBADO, 28 DE SEPTIEMBRE DE 1963 

\ NUM. 221 ' 

m m h h r m m m |pir»viA4»al 

mi wmm mmiñ DE LEOII 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejecución de 
las obras de reparación con doble rie
go del C. V. de «Los Barrios de Salas 
a la C.a de Poníerrada a Puebla de Sa-
nabria», núm. C-06, kms. 0 al 5,5. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ochocientas trein
ta mil seiscientas noventa y siete pe
setas con treinta y dos céntimos. 

La fianza provisional es de dieciséis 
mil seiscientas trece pesetas con no
venta y cinco céntimos que podrá 
constituirse en la Caja General de 
Depósitos o en la de la Excma. Dipu
tación, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
¡o dispuesto en el artículo 75 y concor
dantes del Reglamento de 9 de enero 
de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
Secretario General o el Oficial Ma

yor Letrado de la Corporación. 
La documentación se presentará en 

«i Negociado de Intereses Generales 
J económicos de la Corporación du-

Untado: 
plazo de diez días hábiles, 

s a ̂  partir del siguiente al en Qllp cQ i ^ " l l u u c i s i g i a t J i u t ; a i c u 
/eí/n nP^bli(lue el anuncio en el 5o-
trece h ™ a Z del Esta<t0' de diez a 
ecoTin!Sras' reintegrada la proposición 
v incTl ía con 6'00 Pesetas, sello pro-
lidari H una Peseta Y de la Mutua-

^ oe una peseta. 

' ^ a r ^ 6 1 ^ de proposiciones tendrá 
%io ^ Salón de Sesiones del Pa-
dia sií.°Vlncia1' a las doce horas del 
do elS"61116 hábil al de quedar cerra
d o nr!?^-de admisión de pliegos, en 
0 ^ Í D S do Por el de la Corporación 
tario dTi 0r>en íluien delegue y Secre-

e ia Corporación, que dará fe. 

No te publica lo» domingos mi días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: j,oo peseta». 
Dichos precios serán incrementados con ti 

S por roo para amortización de empréstito?. 

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 

D • , mayor de edad, vecino 
de que habita en , provisto 
de Carnet de Identidad número 
expedido en con fecha de . . 
de de , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
D. • . . , en cuya representación com
parece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el artículo 4.° del Regla
mento de 9 de enero de 1953, enterado 
del anuncio inserto en . . núm. 
del día de . . . . . . de . . . ..., así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas que se exigen para tomar parte en 
la subasta de las obras de y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con Ja baja 
que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). ' 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferio
res a los fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 24 de septiembre de 1963.—El 

Presidente, José Eguiagaray. 
3936 Núm. 1411.—233,65 ptas. 

D e l e g a c i ó n Je Industria de León 

En relación con el expediente pro
movido por la Entidad Local Menor 
de Villamanín en solicitud de apro

bación de tarifas para la facturación 
de los suministros de agua a sus 
abonados, la Comisión Delegada de 
Asuntos Económicos, en su reunión 
del día 8 de agosto de 1963, ha acor
dado aprobar la siguiente tarifa apli
cable a los suministros efectuados a 
partir del 1.° de octubre de 1963: 

Consumo mínimo, 10 m3/mes, 12,50 
pesetas mes. 

De 10,01 a 15 m3/mes, 3 ptas. m3. 
De 15,01 a 20 ms/mes, 7 ptas. m3. 
De 20,01 en adelante, 10 ptas. m3. 
En la aplicación de esta tarifa re

girán las siguientes condiciones de 
carácter general. 

La nueva tarifa autorizada no 
afectará a los contratos privados con 
particulares o con 7 Organismos ofi
ciales, los que serán respetados du
rante su vigencia legal y en las con
diciones que hayan fijado en ellos 
las partes contratantes. 

.El alquiler de contadores se regi
rá por lo establecido en la Orden 
Ministerial de 20 de febrero de 1957. 

La Delegación de Industria de 
León cuidará de que la Ordenanza 
del Servicio que se redacte por el 
Ayuntamiento no contenga precepto 
alguno contrario a los derechos de 
los abonados. 

La Administración podrá revisar 
la tarifa autorizada transcurrido un 
año después de su aplicación. 

La tarifa autorizada deberá ser 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en uno de los diarios 
de mayor circulación en la misma, 
para conocimiento de los abonados. 

León, 24 de septiembre de 1963.— 
E l Ingeniero Jefe, H. Manrique. 

3937 
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fS] Ĥ r # CS i-1 ^ 

o 
00* 

<2 ¿ 5 CS 

-S - ao 1 SSB|o a 0 Ü « cu -2 «5' S c 

cu 

3 
O) • a 

CS 

o 
DH 
o 
CS 

o 

•s 

a 2 

es 

.s 
CS 

a> 
T3 

es 

« 
O) 
OH 

O O CS 

cu a> 
C-> t! o 

.2 .2 .2 o? o 
S.2 

Ir1 ÍH 
cu es 

Oí 

12 
-C3 CS 

gen 
. S cu es 

.2 S o 

-H O 
. . g e n O O > o 

O) 
T3 

^3 

3 

•"̂  Tt1 IÍ2 ^ 1̂ m co 
kQ CO !>• h~ 



o . 
r v xn 

.2 o 
C3 tí 
O 
Id tí 
% 
cu 

CU 

ex, 

o .2 « s 

t í ra 
u c 
O 3 

cu 03 

O) 

O) 

c r 
es m 

ra c o o N 
^ o 
a> o» 
a) « 
O o o ra 

' r a ; 

S £ S S 
5 (U OJ OJ 

^ 2 2 

o tí ra 
S 
s s 
O) a; 

73 T ! 

ra T3 ra 
o 
M 
O 

_. ra 
w ra a "ra 

a 3 T 3 ( ^ ra 
•¡-i m 
>3 J 

S S S S H S S S S 
a ) c u < D Q 3 a 3 Q 3 a 3 a ) a j 

ra 
E/3 

a 
cu -o 

ra fl 
cu 
•B ra > 

ra 
T3 

S S S S 
0) 03 0) 03 

£ > 
?H be 
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Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios y tasas, por 
prestación personal y de transporte 
y t ránsi to de animales domést icos 
por la vía pública, que ha de nu t r i r 
en parte el presupuesto ordinario 
del año actual, se halla expuesto a l 
público en la Secretar ía municipal, 
durante un plazo de quince días, pa
ra que pueda ser examinado por los 
interesados y presentar las reclama
ciones que estimen necesarias. 

Lá Antigua, 21 de septiembre de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 3928 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado el padrón general de ar
bitrios "y tasas que han de nu t r i r en 
parte el presupuesto municipal or
dinario de 1963, se expone al públ i 
co en la Secretar ía municipal, por 
el plazo de quince días para oír re
clamaciones. 

E l padrón comprende los siguien
tes arbitrios y tasas: 

a) Desagüe de canalones en la v í a 
pública. 

b) Rodaje de vehículos. 
c) Tránsito de animales domés

ticos. 
d) Arbi t r io sobre perros. 
e) Aprovechamiento de pastos. 
Gordoncillo, 25 de septiembre de 

1963—El Alcalde, Agapito Cas tañe
da. . 3927 

Ayuntamiento de 
L l a m a s de la R ibera 

Aprobadas por esta Corporación, 
en sesión del día ocho de los co
rrientes, las nuevas Ordenanzas que 
a continuación se indican y que co
menzarán a regir en el p róx imo año 
de 1964, quedan expuestas al púb l i 
co por término de quince días para 
que, contra las mismas, puedan ex
ponerse las reclamaciones que se 
crean oportunas: 

a) Ordenanza sobre desagüe de 
canalones. 

b) Ordenanza para el arbi t r io 
con fines no fiscales sobre fachadas 
no revocadas. 

Llamas de la Ribera, 23 de sep
tiembre de 1963.—Él Alcalde, Neme
sio Pérez. 3929 

Ayuntamiento de 
Vil lafer 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de exacciones m u n i 
cipales que a continuación se deta
llan, las cuales regirán para el ejer
cicio y año de 1964 y siguientes, se 

hallan expuestas al público en la Se
cretar ía municipal, durante un pla
zo de quince días, al objeto de que 
durante dicho plazo puedan formu
larse contra las mismas cuantas re
clamaciones estimen oportunas. 

Ordenanzas que se citan: 
1. a Colocación de postes y palo

millas, etc., que vuelen por la vía 
pública. 

2. a Prestación personal y de trans
porte. 

Villafer, 23 de septiembre de 1963. 
E l Alcalde, Sebastián Castelo. 

3930 

Ayuntamiento de 
Castroca lhón 

Propuestos por este Ayuntamien
to suplementos de crédito para aten
der al pago de las distintas obliga
ciones del mismo, el expediente que 
al efecto se instruye estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modificación de la Ordenanza de 
tasa por desagüe de canalones para 
regir durante el ejercicio de 1964' y 
siguientes, se halla de manifiesto al 
público en la Secretar ía municipal, 
por el plazo de quince días, al ob
jeto de que durante el mismo pue
dan formularse, cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas. 

Castrocalhón, 24 de septiembre de 
1963.—El Alcalde (ilegible). 3931 

Ayuntamiento de 
I g ü e ñ a 

Aprobadas por esta Corporación 
las Ordenanzas fiscales para el ejer
cicio de 1964 y siguientes, que a con
tinuación se expresan, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, al objeto de que puedan ser 
examinadas y presentar cuantas re
clamaciones crean justas los intere
sados. 

Ordenanzas: 
Ordenanza sobre sello municipal 
Idem sobre licencia, para construc

ciones y obras. 
Idem de apertura de estableci

mientos. 
Idem de recogida de basuras. 
Idem sobre expedición de docu

mentos. 
Idem sobre desagüe de canalones. 
Idem de ocupación de la vía pú

blica con escombros, carros, mate^ 
nales construcción, etc. 

Idem sobre postes, palomillas etc 
que se establezcan en la vía pública' 

Idem t ránsi to de animales por 
vías públicas. 

Idem contribuciones especiales 
por obras, instalaciones o servicios. 

Idem concesión de placas 
tes. y pate^ 

Idem tenencia de perros 
Idem fachadas no revocad 
Idem prestación personal 

transportes. y de 
Idem rodaje o arrastre de v k-

los por vías municipales eillcu-
Idem recargo sobre el 3 n 

del producto bruto de exnW 0r 100 
mineras. xP10taciones 

I gÍ¿fña^M ^ ^ P ^ m b r e de IQR, Alcalde. A. PPQH-DÍ^ e •iy63. 
3926 

Él Alcalde, A. Pestaña. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión del día 6 del actual 1 
Ordenanzas fiscales para regir en ^ 
año 1964 y siguientes^ que a conti 
nuación se relacionan, se anuncia su" 
exposición al público por quince 
días hábiles, con sus tarifas al obje 
to de que puedan formularse cuan
tas reclamaciones consideren, perti
nentes : 

Ordenanzas 
Modificación de las tarifas sobre 

licencias para obras y construccio
nes. 

Ordenanza por derecho o tasa so
bre rodaje o arrastre de vehículos 
de tracción animal por las vías mu
nicipales. 

Onzonilla, 23 de septiembre de 
1963.—El Alcalde, Vicente Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Acordado por este Ayuntamiento 
la imposición de recargos, arbitrios 
y derechos o tasas fiscales, por los 
conceptos que a continuación se ex
presan, y aprobadas las ordenanzas 
correspondientes, quedan expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de quince días para 
oír reclamaciones, conforme dispone 
el artículo 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local. T 

1. a Recargó municipal sobre 
dustrial-Licencia Fiscal. . 

2. a Arbi t r io muncipal sobre ia 
queza Rústica. , \a 

3. a Arbi t r io municipal sowe 
riqueza Urbana. _ , trán, 

4. a Arbi t r io municipal sooie ^ 
sito de animales domésticos P 
vía pública. • , rodaje 

5. a Derechos o tasas s0.br(y 
o arrastre por vías munl"p jesagüe 

6. a Derechos o tasas sobre u 
de canalones. ocuPa' 

7. a Tasa municipal por escora, 
ción de la vía pública con 
bros. 1 onrovech»' 

8. a Ordenanza sobre w 
miento de pastos. j e tran3' 

9. a Prestación personal y 
Porte. _ , j , , ^ 2l ^e 

San Esteban de Va dueza, ^ 
septiembre de 1963.-E1 ogl 
más Panizo. 


